
Auto No. 414  

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA   

  

Armenia Quindío, marzo diecinueve (19) del dos mil veinticuatro (2024)  

  

  

REF.:  63001311000220240006500  

  

Se encuentra a estudio, demanda de Investigación de Paternidad, promovida 

por el señor Juan Pablo Rayo Ceballos, la cual al ser revisada se observa que 
carece de requisitos para ser admitida, por ello será inadmitida y deberá 

sanearse en lo siguiente,   
  

1.- No hay claridad sobre la clase de acción o acciones que pretende incoar el 

demandante y por tanto debe integrar completamente el contradictorio por el 

lado pasivo, pues del relato de los hechos y pretensiones se desprende la 

confusión.  

  

2.- En la pretensión primera de la demanda se solicita la vinculación al proceso 

del señor Daniel Sandoval Loaiza, en calidad de presunto padre del menor, por 
ello se aclara que esta vinculación debe hacerse desde la presentación de la 

demanda, esto es integrar completamente el contradictorio.  
  

3.- En el capítulo de las notificaciones se solicita el emplazamiento del señor 

Daniel Sandoval Loaiza, por desconocer su lugar de domicilio, número y 
dirección de correo electrónico, sin embargo, en los hechos de la demanda en 
varias oportunidades se menciona que se ha tenido contacto con éste e incluso 

que le ha permito el contacto con el menor, por tanto, deberá aclarar esta 
situación.   
  

4.- En aplicación del artículo 90 del Código General del Proceso, se concederán 

cinco (5) días para su saneamiento, so pena de rechazo.  
  

5.  Al abogado Dr. Anderson Bernal Correa, se le reconoce como abogado, 
para que represente al señor Juan Pablo Rayo Ceballos, bajo las facultades 

conferidas en el memorial poder.  
  

NOTIFÍQUESE  

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ  
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